
BASES LEGALES DEL SORTEO - PEUGEOT JOAQUÍN OLIVA TE INVITA AL CINE 

1. ORGANIZADOR 

El presente sorteo está organizado por JOAQUÍN OLIVA SLU, con domicilio en Tarragona. 

2. ÁMBITO TEMPORAL Y TERRITORIAL 

El sorteo estará activo del 19 de marzo de 2026 hasta el 19 de julio de 2026 (incluido) y se 

desarrollará en el espacio habilitado en Ocine Les Gavarres (Tarragona). 

Podrán participar personas residentes en España mayores de 18 años. 

La participación será válida únicamente durante el período de vigencia de la promoción y 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases legales. 

3. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

Podrán participar todas aquellas personas mayores de 18 años que: 

• Escaneen el código QR ubicado en el vinilo del Peugeot 3008 expuesto en Ocine Les 

Gavarres.  

• Completen correctamente el formulario de solicitud de información sobre el Peugeot 

3008.  

Cada participante podrá participar una única vez mediante el formulario. 

4. MECÁNICA DEL SORTEO 

Para participar correctamente en el sorteo, los usuarios deberán: 

• Escanear el código QR presente en el vehículo expuesto.  

• Rellenar y enviar el formulario de contacto con sus datos.  

Además, los participantes podrán duplicar sus posibilidades de ganar realizando una acción 

adicional: 

• Publicar una fotografía con el Peugeot 3008 en Instagram.  

• Etiquetar el perfil oficial: @peugeotjoaquinoliva  

Las participaciones adicionales solo serán válidas si el perfil es público en el momento de la 

comprobación del sorteo. 

5. SELECCIÓN DE LOS GANADORES 

Los ganadores serán seleccionados de manera aleatoria entre todas las participaciones válidas 

recibidas durante el período promocional. 

Se seleccionarán un total de 25 ganadores, cada uno de los cuales recibirá una entrada doble 

de cine. 

Los ganadores se anunciarán el día 20 de julio de 2026 mediante los datos facilitados en el 

formulario o a través del perfil oficial de Instagram de Peugeot Joaquín Oliva. 



6. PREMIO 

El premio consistirá en: 

• 25 entradas dobles para disfrutar de una sesión de cine en Ocine Les Gavarres.  

El premio no podrá ser canjeado por dinero ni por otro producto o servicio. 

La organización se reserva el derecho de modificar el premio por otro de características 

similares en caso de fuerza mayor o disponibilidad. 

7. TRATAMIENTO DE DATOS 

Los datos personales facilitados serán tratados de conformidad con el Reglamento (UE) 

2016/679 y la normativa vigente en materia de protección de datos. 

Los datos serán utilizados para la gestión del presente sorteo y para atender la solicitud de 

información comercial sobre el Peugeot 3008 realizada por el participante. 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y demás 

derechos reconocidos por la normativa vigente. 

8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en el sorteo implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales. 

La organización se reserva el derecho de descalificar cualquier participación fraudulenta o que 

incumpla las presentes bases, así como de modificar o cancelar la promoción por causas 

justificadas, comprometiéndose a comunicar cualquier cambio con la debida antelación. 

 


